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MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN PUBLICADA EL 3 DE JUNIO DE 2024 
EN RELACIÓN PROVISIONAL DE SOLICITANTES ADMITIDOS/AS Y 
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ASISTENTES DE ESPAÑOL, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 5 DE 
JUNIO DE 2024 

  
 
 
 
 
 

Relación provisional de candidatos/as que reúnen los requisitos exigidos en la 
convocatoria: 

 
APELLIDOS Y NOMBRE DNI CENTRO DE ESTUDIOS 

Martin Gonzalez, Daniela ****1301Q Facultad de Filosofía y Letras 

Muñoz Avilés, Malena ****4018V Facultad de Filosofía y Letras 

Villena Gonzalez, Antonio Cecilio ****7689D Facultad de Filosofía y Letras 

 
 

 
Relación provisional de candidatos/as que no reúnen los requisitos exigidos para la 
convocatoria, con indicación de la causa de exclusión: 
 
 

APELLIDOS Y NOMBRE DNI CENTRO DE ESTUDIOS CAUSA DE 
EXCLUSIÓN 

De Benito López, Carmen ****9867X Facultad de Ciencias de la Educación 1 

Hernández Castro, Elisa ****7671Z Facultad de Filosofía y Letras 2,3 

Marín Serrano, Salvador ****2178L Facultad de Filosofía y Letras 3 

Piedra Guerrero, Gema ****8375P Facultad de Filosofía y Letras 2,3,4 

Salvatierra Carrión, María Isabel ****9654N Facultad de Filosofía y Letras 2,3 

Toner, Katie Rose ****8514F Facultad de Filosofía y Letras 2 

 
 
Causas de exclusión: 
 

1) No estar matriculado/a durante el curso 2023/2024 en cualquiera de 
las titulaciones exigidas en este procedimiento de selección y/o no 
haber superado los 120 créditos exigidos por la convocatoria. 

2) No aportar carta de presentación de un/a profesor/a. 
3) No aportar carta de motivación. 
4) No aportar acreditación de nivel de idioma INGLÉS B2 de acuerdo con 

los certificados contemplados en el Anexo I.  
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Las personas interesadas podrán presentar las alegaciones que consideren 
oportunas mediante escrito presentado en cualquiera de las oficinas de 
Registro General de la Universidad de Málaga, o a través de su sede electrónica 
(https://sede.uma.es/), en el plazo de cinco días naturales a partir del día 
siguiente a la publicación de esta relación provisional.  

 
 

Málaga, a fecha de firma digital 
 

EL RECTOR 
 

PDF La Vicerrectora de Internacionalización  
 

Zaida Diaz Cabiale 
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